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coNTRATO No. CEA-(DA)-UEAS-AOQ-VEHiCULOS-OO9/2018,

CONTRATO DE ADQUISICIóN DE BIENES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA COMISIóN
ESTATAL DEI AGUA DE JALISCO, REPRESENTADA EN ÉSTE ACTO PON EL ING. SALVADOR
OELGADO SANCTIEZ, EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL, A LA CUAL EN LO SUCESIVO
SE LE DENOMINAM COMO "LA CEAi Y POR LA OTRA PARTE LA C. AURORA DEL POZO DE
FUENTES, CON EL CARÁCTER OE APODERADO ESPECIAL DE REPRESENTACIóN PARA
LICTTACIONES Y COI{CURSOS DE LA PERSONA MOR,AL DENOMINADA OZ AUfOMOTRIZ, S DE
R.L. DE C.V, QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DEñIOMINARÁ COMO'EL PROVEEDOR" MISMO
QUE SUJETAN AL TENOR OE LAS SIGUIENTES DECLARACTONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES
I.. DECLARA ''LA CEA" QUE!

I.1.- ES UN ORGANISN4O PÚBLICO DESCENTMLIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO,
CREADO POR DECRETO 21804/LVÍI/06 DEL CONGRESO DEL ESTADO, DE FECHA 31 DE ENERO DE 2OO7 Y
PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL "EL ESTADO DE ]ALISCO" CON FECHA 24 DE FEBRERO DE 2007,
CO\ PIPSONALIDAD JURiDICA Y PA I RI¡4ONIO PPOPIO, E\ LOS TÉRÍVINOS DEL AFTiCULO 21 DE LA LEY

DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS I.4UNICIP]OS.

I.2.. DE ACUERDO CON LA FMCCIÓN XXXIX DEL ARTÍCULO 23 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO
DE ]ALISCO Y SUS MUNICIPIOS, TIENE COI\4O UNA DE SUS ATRIBUCIONES ÜERCER EN EL ÁM8ITO DE

SU COMPETENCIA, FUNCIONES Y ATRIBUCIONES EN I.4ATERIA DE AD|4INISTMCION, INFORI"IACION,
pLANEACIóN, coNTRoL, supERVIsIóru v vlolL¡trtcm DE AGUAS EN EL ESTADo DE lALISco,

r.¡.- er oÍa 15 DE MAyo DE 2018, EN L¡ pntNl¡RA srslóN¡ EXTRAoRDINARTA DE 2o18,DE LA IUNTA DE

GOBIERNO DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, FUE NO¡IBRADO POR LA ]UNTA DE

GoBTERNo AL c. ING. SALVADoR DELGADo sÁtr¡cHrz, couo su DIRECToR GENERAL, DE

CONFORI'4IDAD CON LO DISPUESTO PON TN TUCCIóI N OIT NNTiCUTO 25 DE LA LEY DEL AGUA PARA

EL ESTADO DE ]ALISCO Y SUS ¡4UNICIPIOS, Y QUIEN T]ENE EI, CAMCTER DE APODEMDO GENEML
PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y PARA ACTOS DE ADI4INISTMCION, EN LOS TERI4INOS DE LA FMCCION
t orr anicuLo 35 DE LA LEy DEL AGUA pAn-q EL ESTADo DE lALIsco y sus ¡4uNtclptos, asi uts¡¡o,
LN IL PEGLAI4ENTO DE LA CITADA IFY, T¡. SUS EPÍCUTOS :T V ¡2.

I.4.- PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE CUENTA CON

RECURSOS GASTO CORRIENTE RECURSOS PROPIOS 2018, DESARROLLO INSTITUCIONAL. ORDEN DE

cor'lPRA 4509. REQ. 4260.

I.5.- SF\AL-A CO¡¡O SU DOI'4ICILIO PAPA OIP V RECIBIP NOTIFICÁCIONFS, AU\ LAS DE C¡RACTFR

PERSoNAL, EN LA AVENIDA FRANcn NúMERo 1726, coLoNtA MoDERNA, cóDIGo PosrAL 44190, D

coNTRATo se ro:uorcó "nr inoveeoon-, I ritvÉs oet co¡¡rÉ DE ADQUISIcIoNES Y

EstA ntA DF FiRÉAa aoRF.EstoNDE aL coyr$ra) ot aalustctótu tE tE1iauLós tx cEA-(oa)-uE raDQ' P@E¡t]AE iA CAMIS¡óN ES¡A|AL D€t AGUA oE t4tnL' Y ü €MpRESA 02 ALtrOMonI¿

Av. Franci¿ No. 1726, Col. Mode iad¿lajara, Jahsco, México
3) 3030'9200y 0l 800 087 9200

PERSoNAL, EN LA AVENIDA FRANcn NúMERo 1726, coLoNtA MoDERNA, coDIGo PosrAL 44190, Dq

GUADATAAM, ]AUSCO, LAS qUt SUNINIru SUS EFECTOS LEGALES PARA TODOS LOS FINES \
EFECros DF EsrE coNTMTo, MTENTRAS No SEñALE, I.4EDIA¡IrE EscRtro. orPo DtsrlNlo. \\
1.6.- MEDIANTE NUI'iERO DE SOUCMJD 4260, LA DIRECCIóN DE LA UNIDAD T:ICUTONA OE \
ABASTECIN4IEI'fTO Y SANEAMIENTO, SOLICITA LA ADQUISICION DE VEHICULOS 2018, EL PRESENTE \
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ENAJENACIONES DE LA CON1ISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, IIIEDIANTE LICITACIóN PÚBLICA
Núr,4ERo Lp-or-4260/2018, "aDeursrcróN DE vEHÍcuLos, aREA uEAs pRoyEcro
PURGATORIO-ARCEDIANO", DE CONFORIYIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS EN LO5 ARTÍCULOS 1,

2, 3 IX, 13, 18,23, 25, 57, 52, 53, 54, 55, 59, Y 69, DE LA LEY DE CON4PRAS GUBERNAMENTALES,
ENAJENACIONES Y CONTMTACION DE SERVICIOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS; Y
DEMÁS ApLICABLE DE SU BEGLAMENTo, AsÍ coN1o, Lo pPEVISTo E¡J LoS ARTiCULoS B, 10, 11, 12
FRACCIÓN IIi, Y DEI{ÁS RELATIVOS AL PROCESO DE LICITACIÓN QUE SE SIGA PARA TAL EFECTO DE
LAS POLIT]CAS, BASES Y L1NEAIYIENTOS PARA LA ADQUIS]CION, ENA-]ENACION O ARRENDAMIENTO DE

BIENES O LA CONIRATACIÓN DE SERVICIOS DE LA ENTIDAD PAMESTATAL COI4ISIóN ESTATAL DEL

AGUA DE IALISCO. PARTICIPANDO LOS SIGUIENTES PROVEEDORES: 1.-CENTURlA COIVIERCIAL NloToRs,
S,A. DE C.V., 2,. OZ AUTON4OTRIZ, S DE R.L. DE C,V., Y 3,. ]ALISCO ¡4OTORS, S.A, DE C.V., SIENDO EL
PROVEEDOR OZ AUTO¡4OTRIZ, S DE R.L. DE C.V., QUIEN PRESENTO LA PROPUESTA ECONO¡4ICA MAS

CONVENIENTE PARA."LA CEA", Y ADICIONALI4ENTE CUIYPLIENDO CON LOS REQUERIMIENTOS Y
ESPECIFICACIONES TECNICAS ESCENCIALES SOLICITADPS EN LA PARTIDA DE LA ETAPA TECNICA UNA ,!)
VEZ ANALIZADA SU PROPUESTA TÉCNICA MEDhNTE ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO DE FECHA 02 DE §'I ' 1§

OCTUBRE DE 2018, DE LA VIII SESIóN EXTRAORINARIA DEL CONIIfÉ DE ADQUISICIONES DE LA CEA,, Y
ACTA DE RESOLUCION DE AD]UDICACION DE FECHA 16 DE OCTUBRE DE 2018, DE LA X SESION

EXTRAORINARIA DE COIV]ITÉ DE ADQUISICIONES DE LA CO¡4ISIóN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO.

¡I.-'EL PROVEEDOR" DECLARA QUEI

II.T.- ACREDITA LA EXISTENCIA LEGAL DE LA SOCIEDAD DENOII4INADA OZ AUTOMOTRIZ, S DE R.L, DE

C.V., CON EL TESTIIV]ONIO DE ESCRIIURA PÚBUCA NÚ¡4ERO 17,161 (DIECTSIETE NIIL CIENTO SESENTA

Y UNo), DE FECHA.2S (VEI¡mCINCO) DE. \OVIEI'IBRE DE 2002, (DOS I4IL DOS), PASADA ANTE LA FE

DEL NOTARIO PUBLICO TTIULAR NUMERO 03 (TRES) DE TLAQUEPAQUE, ]ALISCO, ZONA

N4ETROPOLITANA, LUIS RA¡4iREZ OROZCO, LA CUAL SE ENCUENTRA INSCRITA EN LA DIRECCIÓN

REGISTRO PUBLICO DE COI\4ERCIO,. BAJO FOLIO MERCANTIL 16824, DEL RUBRO: "CONSITUCION DE

SOCIEDAD", CON FECHA 16 (DIECISEIS) DE DICIE¡4BRE DE 2OO2 (DOS MIL DOS).

II.2.- LA C. AUROM DEL POZO DE FUENTES, QUIEN SE IDENTIFICA CON PASAPORTE, NÚ]4ERO

G1O186716, EXPEDIDA POR LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, ACREDITA SU CARACTER

DE APODERADO ESPECIAL DE REPRESENTACIóN PARA PARTICIPAR EN TODA CLASE CONCURSOS O

LICITACIONES CONVOCADAS POR CUALQUIERA DE LAS DEPENDENCIAS O ENTIDADES

GUBERNAÍqENTALES, ENTIDADES O DEPENDENCIAS DESCENTMLIZADAS DE CARÁCTER ESTATAL, ASi
COMO, LA SUSCR]PCIÓN DE LOS CONTRATOS DERIVADOS DE DICHOS CONCURSOS O LICIIACIONES
PÚBLICAS EN LÍNEAS REFERIDAS DE PARA ACTOS DE ADÍ\4INISTMCÍON DE LA PERSONA IV]ORAL

DENOMINADA OZ AUTONIOTRIZ., SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE,

CON EL PRIMER TESTIMONIO DE ESCRITUM PÚBLICA NÚMERO 22,524 (VEINNDóS MIL QUINIENTOS
vErNTrcuATRO),. DE FECHA 11 (ONCE) DE ABRIL DE 2014, (DOS ¡4IL CATORCE), PASA?¡ llIE -q_TDEL NOTARIO PÚBLICO NUIVIERO 03 (TRES) DE TLAQUEPAQUE, ]ALISCO, LIC, LUIS MMIREZ OROZCO.

NOTAS DEL PROTOCOLO: BAIO EL NUIYERO 22524'). SE AGPEGA AL APENDICE DEL rO¡4O 13\
"DUPLICADO DEL AVISO AL ARCHTVO DE INTRUIqENTOS OUBLICOS", CON FECHA DE RECEPCIÓN DEL 28 \
DE ABRIL DE 2014. CARÁCTER QUE A LA FECHA NO LE HA SIDO LII'{ITADO, NI REVOCADO, LO QUE \
DECIAM BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. \

\

ESTA HA|A DE FIR¡;IAS 

''RFÉSPCWI¡. 
AL CONIFATO DE ADQU¡SICIóI'I OF I/FH¡CULOS lVA CEA

EI! IRE U 
'AU]S]ÓN 

ESTATAL TEL AGUA DE JALI9'O Y U E¡4FR$A A2 ALIfOlqÓ

laj¡r., Jaaisco, Mér¡co

]O ft.i

) 3030-9200 y 01 800 087 9200
Av. F¡á§.i¿ No. 1726- Col. Modemi
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II.3.. TIENE CAPACIDAD ]URIDICA PARA CONTMTAR Y REUNE LAS CONDICIONES TECNICÁS Y
ECONÓN4ICAS PARA OBLIGARSE AL SUI,IINISTRO DE LOS BIENES O8]ETO DE ESTE CONTMTO, SE

ENCUENTRA REGISÍRADO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE BIENES Y SERVIüOS DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, NÚMERO P08355,

U.4.- SE ENCUENTPA RFGISTRADO EN LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON EL
PEGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYIN I LS NU¡4ERO OAU.021125.H84.

II.5.- SEÑALA COMO SU DO¡4ICIUO PARA O]P Y RECIBIR T]OTIFICACIONES, AÚN LAS DE CAMCTER
PERSONAL, EN LA AVENIDA CTRCUNVALACION 1180 (MIL CIENTO OCHENIA) COL. LOMAS DEL
COUNTRY, GUADAWAM, JALISCO, CODIGO POSTAL 44610, TEL. 33 5OOO9OOO, LAS QUE SURTIMN SUS
EFECTOS LEGALES PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS DE ESTE CONTRATO, I,IIE¡TRAS NO SENALE,
I'lEDIANTE ESCRITO, OTRO DISNNTO.

II.6.- CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISTOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE CO¡4PMS
GUBERNAN1ENTALES, ENA]ENACIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS,DEL ESIADO DE JALISCO Y SUS

I4UNICIPIOS; Y DEMAS APLICABIE DE SU REGLA¡4ENTO, LOS TER¡4INOS DE REFERENCIA EN

INVITACTÓN, PARA tA ADQUISICIÓN CONSISTENTE EN'05 CAMIONETAS HILUX DOBLE CÁBIñ¡A,
MODELO 2019, COLOR BLANCO.", EL CONTENIDO DEL PLAN DE TMBAJO, LA PROPUESTA TECNICO
_ ECONOMICA Y EL PRESUPUESTO RESPECTIVAI4ENTE Y QUE FORII4AN PARTE I¡TTEGRAL DEL PRESENTE
CONTRATO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE FIRMA.

II.7.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTM EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS
PREVISTOS EN EL ARIiCULO 52 DE LA LEY DE COI',IPRAS GUBERNAMENTALES, ENA]ENACÍONES Y
CONTRATACIóN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE ]ALISCO Y SUS I'4UNICIPIOS,

II.8.- 8A]O PROTESfA DE DECIR VERDAD, SE ENCUENTM AL CORRIENTE DE SUS OBUGACIONES
FISCALES,

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDA¡4ENTO EN LOs ARTICULOS 1, 2, I lX, D. 18, 21, 25, 51, 52, 53, 54, 55, 59, Y 69,
DE LA LEY DE COI4PMS GUBERNA¡4ENTALES, ENA]ENACIONES Y CONTMTACION DE SERVICIOS DEL ESIAOO DE ]AUSCO Y

SUS P]INICIPIOS; I,2, 15, 16,2A,39,.56,69, A7, 1OI, IO], 110, II7 Y I33, Y DEMÁS APLICABLES DE SU REGLAMENTO; 1, 2,
20, FRACCION I, 21, 24, Y 35 FRACCION I DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO OE ]AUSCO Y SUS ÍqUNICIPIOS, ASI COI.4O

LOS NUMERALES 8, 10, 11, I2,FMCCION III, Y DEI.IAS RELATIVOS AL PROCESO DE ADQUISICION "CONCURSO AHORA
LIÁI.4ADO POR LA LEY LICITACION", QUE SE SIGA PARA TAL EFECTO DE LAS POLMCAS, BASES Y UNEAI4IENTOS PARA LA

ADQUIS]CION, ENNENAC]ON O ARRENDAIV]IENTO DE BIENES O LA CONTRATACION DE SERV1CIOS DE LA ENTIDAD
PAMESfATAL CO¡4ISION ESTATAL DEL ACUA DE ]ALISCO, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES.

CLÁUSULAS:
PRIMERA.- OBJETO DEL CONTMTO.
.EL PROVEEDOR' SE OBLIGA CON'LA CEA', A SUMINISTMR LOS BIENES MATERIA DE ÉsTE

CoNTMTO CONSISTENTES EN '05 CAMTOi{ETAS HrLUX DOBLE CABINA, MODELO 2019, COLOR
BLANCO.", ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENA¡4IENTOS Y ANEXOS

SEÑALADoS EN LA DECLAMCIÓN II.6 DE ESTE CoNTRAfO.

SEGUNDA.- ESPECIFICACIONES DE LAS UNIDADES A SUMINISTRAR,

E§TA fu'A DE FTRMAS CORIESPANE A &MRAfu DE ATPI/]S/C]óN 1f IE4IC'LOS N', CEAíOAIUE'S
E1'GE Ll CA |¡S,JN ESTAIAL DEL 46üA DE ¡Alttt o Y U EtIPR-'SA OZ AUIo¡4o

*gh¡á"
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POR LO QUE 'EL PROVEEDOR' SE COMPRO¡4ETE A SUMINISTMR LOS EIENES 

'O',A'O 
O\

PRESENTE CONTRATO DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES GENERALES ANTES DESCRITA\
¡orvÁs or LAs DEscRrrAs FN u pnopu¡sr¡ rÉc¡tIcAS DEL pRovEEDoR ANEXA. \\\\
TERCEM.- MOÍ{TO DEL CONfRATO \
EL NloNTo DE ESIE coNTRATo ES DE $t'452,4r3.ao gult urLlót culrRocrExTos crNcuENTA
Y DOS MIL CUAÍROCIENTOS TRECE PESOS, 80/100, MONEDA NACIONAL), E I¡4PUESTO AL

EiÍA HoA É Ftq¡l4. c,R¡t\-A:Nt» a o rqíri DE aDauts¡.roN DE vE4ícuLos rt cE -(DA
acLA oE t4Jn-o f u tLtpaEa"a oz aL,fo olRta t

#I.
Av. F.ánciá No. I726- Co¡. Moder
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VALOR AGREGADO (IVA), CORRESPONDIENDO $23¿386.21 (DOSCIENTOS TRE¡ TA Y DOS MIL
TRESTCTENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 2r./100, MOi¡EDA NACIOT{AL). SIENDO EL IMPORTE
TOTAL DE LOS TRABAjOS DE $1',684,S00.01 (Ut{ MILLóN SEISCIET{ÍOS OCHENTA y CUATRO MIt_
ocHoc¡ENlos PEsos, 01/100, MoNEDA NACIOT{AL) IVA INCLUIDO, ESTA CANTTDAD NO PODRA
SER REBASADA, SALVO CONVENIO ENTRE LAS PARTES U ORDEN POR ESCRIIO, POR LO QUE SI'EL
PROVEEDOR" REAUZA TRABAIOS POR I4AYOR VALOR AL INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA
PFSPO\SABILIDAD E\ QUL INCURRA POR IA EJECUCIóN DE TMEAJOS IXCEDENTES, NO TENDM
DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO.

CUARTA.- FORMA DE PAGO.
.CEA" Y "EL PROVEEDOR" CONVIENEN EN QUE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE
PAGUEN EN LA FOR¡4A SIGUIENTE: EN UNA SOLA EXHIBICIóN CONTM.ENIREGA DE LOS BIENES
DESCRITOS EN LAS CLAUSULAS PRII'IERA Y SEGUNDA DEL CONTRATO DE I'4ERITO QUE REAUCE.EL
PROVEEDOR", A *LA CEA', A EI\ÍTERA SATISFACCION DE ESTE ORGANI5MO, PARA LO CUAL PREVIO A
ELLO'EL PROVEEDOR'SE OBLIGA A PRESENIAR LA FACTUM CORRESPONDIENTE, LA CUAL DEBEM
REUNIR Los REeUISITos FrscALEs pAnl QUE'LA cEA', pnevl¡ vrnrrtcqctóN DE LA FAcruRA
REALICE EL PAGO CORRESPONDIENTE, ASI COIIO, LA PRESENTACION DE LAS FIANZAS DE
CUN4PLIMIE¡ITO, VICIOS OCULTOS QUE SE 14ENCIONAN EN LA CLAUSULA CUARTA DE ESTE CONTMTO.

eurNTA.- GARANTÍA poR paRTE DEL pRovEEDoR.

EL .PROVEEDOR" ESTÁ DE ACUERDo QUE tA GARANTiA PAne LA PRESENTE PARTIDA CONTRA
DEFEcros DE FABRICACTóN y vtclos oculTos DE cADA uNo DE Los BIENES oFERfADos, sERÁ DE

uN pERIoDo t'4Í¡u¡4o oe 03 (tREs) Años o 60,000. KM, INIcIANDo A pARTtR DE LA FECHA DE

ACEPTACION TOTAL DE LOS BIENES, PARA EL SUI'IINISTRO DE LAS PARTES Y REFACCIONES,
NECESARIAS PARA N,IANÍENER LOS BIENES Y SERVICIOS EN CONDICIONES ADECUADAS DE

FUNCIoNAN.TIENTo, aút cualoo "LA cEA", HUBTERE oprADo poR REALIzAR Los sERVICIos DE
,!4ANTE\I¡4IENTO POR SU CUENTA A TRAVÉS DF ITPCEROS,

"EL PROVEEDOR", ES UNA EI{PRESA QUE CUENTA CON LA DISTRIBUCION AUTORIZADA DE LA GAI'4A DE
pRoDUCTos DE LA MARcA rovota. mÍ ¡¡lsr.ro, coruupÁ coN UNA DIspoNTBILIDAD DE pARTES y
REFACCIONES NECESARIAS PARA IYANTENER EN CONDICIONES ADECUADAS DE IVIANTENIMIENTO LOS
vrHict.rLos suFltNISrRADos rqoDELo 2019, DEscptros rru u cuúsuu pRIr'4Enn y sEGUNDA, AúN
CUADO LOS SERVICIOS DE T4ANTENIEMIENIO NO SE LLEVASEN A CABO EN LA RED DE

D]STRIBIJIDORES DE TOYOTA.

AUNADO A LO ANTERIOR, "EL PROVEEDOR" CUENTA CON LA SUFICIENCIA EN 5IO( DE REFACTIONES
DE UNIDADES SUMINISTRADAS, ASI COMO, SU RESPALDO POR PARTE DE DICHA COMPANIA PARA
DICHAS UNIDADES. LA EXISIENCIA DE LAS PIEZAS EN DICHA PLANTA SE SURTIRAN ¡I'I UI TÉN¡¡IIVO
DE 24 HRs, o BiEN DE Lo coNTRARIo LA cot4pAñlA, NorIFIcÁM LA FECHA DE su suRTIDo.

crneNrÍa sÁsrcA or: ¡ños o 60,000 KNrs., Lo euE sucEDA pRrMERo. (EN cAso DE eRESENTARSE
ALGUN VICIO OCULTO DE¡TRO DE LA UNIDAD PARA RÉPAMCION O CAMBIO DE PIEZA (S) DANADAS
(S) O AVERIADA (S),
GARANTIA DE TREN I'IOTRIZ POR 03 ANOS O 60,000 KMS, LO QUE OCURRA PRIMERO
c¡nlNÍn coN¡rcA prnrouclót¡ poe conaostór'r DE co¡4poNENTEs MErÁLIcos EN LA

ROCERIA, POR 05 ANOS SIN LIMTE DE KILOMETRAJE,

ESÍA HdA DE F]RTIAS ('RA.SPo¡IOE A!

a,al¿rá,Jalisco, Méx¡co
3030'9200y 01 800 087 9200
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GARANTiA DE O5 AÑOS EN ABASTO DE REFACCTONES ORIGINALES Y ELEMENTOS DESCONTINUADOS.

SEXTA.-GARAi{TiA.

A EFECTO DE GAMNTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OSLIGACIONES
CONTMÍDAS EN EL PRESENTE CONTMTO "EL PROVEEDOR' SE OBLIGA A EXHIBIR ANTE "LA CEA",
DENTRO DEL TÉRMINO DE 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE
SE FIR¡4E EL PRESENTE CONTRATO, FIANZA POR EL 10% (DIEZ POR CIENITO) DEL MONTO DEL
PRESENIE INSTRUI4ENTO, INCLUYENDO EL II,IPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR LA C¡NT1DAD DE

$168,480.00 (C¡ENTO SESENTA Y OCHO MÍ_ CUATROCIEI{TOS OCHENTA PESOS 00/100
M.N.), OTORGADA POR INSTITUCIóN MEXIC}NA DE FIANZA DEBIDAMENTE AUIORIZADA PARA ELLO,

LA PÓLIZA DE FIANZA DEBEM ESTIPULAR CoI4o I{ÍNIMo LAS SIGUIENTES DECLARACIoNES:

A).. QUE LA FIANZA SE OTORGARÁ ATENDIENDO A TODAS LAS EfiPULACIONES CONTENIDAS EN ESTE

CONTRATO;

B).- QUI PARA LIBERAR LA FIANZA SERA REQUISITO INDISPENSABLI LA MANIFESTACIÓN EXPFESA Y
POR ESCRITO DE "CEA";

C).- OUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE EI\ CASO DE QUE SE OTORGUE PRóRROGA AL
CU¡4PUN1IENTO DEL CONTMTO, ASI COMO DUMNTE LA SUBSTANCIACION DI TODOS LOS RECURSOS
LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE "FL PROVEEDOR" O "CEA" Y HASTA QUE SE
DICTE RESOLUCION O SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE

D),- QUE LA AFIANZADOM ACEPTE EXPRESA¡/IENTE SOI.4ETERSE A LOS PROCEDI¡4IENTOS DE
EJECUCIO\ PREVISTOS EN EL ARTiCULO L/8, 279,280, )82, )83, Y DE¡4ÁS RELATIVOS DE LA LEY DE
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR, PARA LA EFECNVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN
PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INTERESES QUE PREVÉ EL ¡4ISIYO ORDENAI4IENTO
LEGAL, CON ¡4OTIVO DEL PAGO EXTEMPOFÁNEO DEL II4PORTE DE LA POUZA DE FIANZA REQUERIDA,

PARA TODOS LOS CASOS DE GAPANTÍA EN C}SO DE OTORGAMIENTO DE PRORROGAS O ESPERAS A.EL PROVEEDOR", DERIVADA DE LA FORMALIZACIóN DE CONVENIOS DE A¡4PLIACIÓN AL MONTO DEL
PRESENTE CONTMIO, 'EL PROVEEDOR', DFBERÁ OBITNER LA IT4ODIFICACIóN DE LA GAMNTÍA Y
PRESENTARLA ANTES DE LA FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO.

NO OESTANTE LO ANTERIOR, 'EL PROVEEDOR", SERÁ RESPONSAELE POR LOS DEFECTOS, VICIOS
OCULfOS O FALTA DE CALIDAD EN GENEML, EN LOS BIENES O POR CUALQUIER OTRO
INCUMPLIIYIENTO QUE HUBIEREN INCURRIDO EN LOS TERMINOS DEL PEDIDO O CONTMTO.

sÉPTrMA,- pLAzo DE EiEcucróN.
.EL PROVEEDOR" SE OBLIGA CON *LA CEA" A SUMINISTMR LOS BIENES IVIATERIA DEL PRESENTE
CONTRATO CONSISÍENTE EN UN TOTAL DE "05 CAMIOf{ETAS HILUX DOBLE CÁBIN& MODELO
2019, COLOR BI-ANCO." EN SU TO'TALIDAD EN UN TIEIYPO DE ENTFEGA A PARNR DE LA FECHA D\
LA NOTIFICACION DE LA RESOLUCION DE ADJUDICACION MEDIANTE ORDEN DE CO¡4PRA 4509 COMO\

\ ) , FECHA LrMm AL DiA 22 (VETNTTDóS¡ Oe OCrUAnr or ZOta, \-J i \
N\OCTAVA.- SUPERVTSTON DE LOS SERVTCTOS. \

ES.A tA)A OI R^1AS CORttS )NDE AL L'AIRA|O tE At 2U]9C|AN DE 
'EH¡CJL¿S 

Na CEA
ES,AfAL tE! A6UA Of ¡at ttr f U EUtAt SA OZ ALnOl,lA

¿

u¿d¿ lajara, Ja lis(o, Méxi(o
(31)3030-9200y01 800 087 9200

Av. Francia No. I726, Col. Modeñ3 C4
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"LA CEA" DESÍGNA EN ESTOS I.4OIYENTOS COT4O PERSONA ENCARGADA PARA DAR SEGUIMIENTO Y
VIGILE EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTMTO AL LIC, ZEFERINO GONáLEZ I'4URO, GERENTE DE
SERVICIOS GENERALES, O A QUIÉN EN SU MO¡4ENTO TENGA A EIEN DESIGNAR MEDIANTE ESCRITO,

r{ovENA.- REcEpcró¡r or tos senv¡c¡os.
'EL pRovEEDoR" cot'4uNlcAn¡ poR ESCRITo A "LA cEA. u renvIruacIóru DE Los rRABAtos y/o
gJEryEst qqE LE FUERoN ENcorvlENDADos y/o ADQUrRrDos, eau qur Ésre, rru uru rÉnmrruo que ño
EXCEDERA DE 3 (TRES) DIAS HABILES VERIFIQUE QUE ESTAN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS Y HECHO LO
ANTERIOR, EI'IPEZAM A.CORRER EL TERMINO DE 5 (CINCO) DIAS HABILES PARA QUE "LA CEA"
PROCEDA A LA REcEpCIoN FoRMAL, PAnl LA CUAL SE LEVA¡TTARÁ ACTA CIRCUNsTANCIADA Y sE
ELABonlnl EL FrNreutro RESpEcnvo, EN LA euE coNsrE ESTE recHo y ¡orMÁs orgenÁ
CONTENER CON4O II4INIMO LO SIGUIENTE:

L- Nor\4BRE DE Los Asrsrr¡¡¡rs y rr clnÁCTEp CON eUE INTERVENGAN EN EL ACTO.
¡I.- NOI4BRE DEL REPRESENTANTE DESIGNADO POR'LA CEA" Y EN SU CASO, EL REPRESENTANTE DE.EL PROVEEDOR".
rII.- BRFVE DEscnIpcló¡ o¡ ros rnea¡¡os qur sr rsrÁt neclatrloo.
rv.- FECHA DE nEcrpc¡ó¡rl.
v,- neucló¡¡ DE Los pAcos REALIZADoS, N,toNTo EIERCIDo, cnÉorros I FAVoR o EN coNTM y
SALDOS.

IGUALMENTE Y DERIVADA DEL ACTA CIRCUNSTAI"ICI¡OA, OTBEM ELABORARSE UN FINIQUITO EN EL
QUE sE INCLUvAN Los pAcos REALrzADos, DEBTENDo QUEDAR sALDADos rooos ros aóruoos qur
EXISTAN ENTRE 'LA cEA" y "EL pRovEEDoR", AsÍ coMo LA ErrrNCIóN DE DEREcHos y
OBLIGACIONES.

oÉc¡ua.- c.rsos oe REcHAzo, DEvoLUc¡ó¡¡ v nrpos¡c¡ó¡¡ DE BTENEs y/o sERvrcros.

EN CASO DE DETECTARSE DEFECTOS O INCUMPU¡4IEÍ\TTo EN LAS EsPECIFIcAcIoNEs CoNTENIDAS EN
EL coNTMTo, "tl ctl. pnocrornÁ AL REcHAzo DE Los BIENES y/o sERVIctos, sE ENTIENDE
COMO NO I¡4PARTIDOS O ENfREGADOS II'¡ IÉTIIII'IOS DEL SUPUESTO SEÑALADO EN EL APARTADO DE
LAS PENAS CONVENCIONALES, APLICÁNDO LAS SANCIONES ESIABLECIDAS DE DICHO APARTADO, DEL
CONTRATO, HASTA EN TANTO SEAN ACEPIADOS POR'LA CEA'.

EN EL CASO DE QUE SE ETTCTÚT U DEVOLUCIÓN Y REPOSICIÓN DE BIENES POR IVIOTIVOS DE FALLA
DE C¡LIDAD O CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES ORIGINAL¡4ENTE CONVENIDAS, DICHAS
susrITUctoNES t\o DegtnÁt I¡.tpLtcln su ¡¡ootnc¡rtót':.

oÉc¡ml pn¡ueu.-REtJAc¡oi{Es LABoRALEs. \ \
'EL pRovEEDoR" cof\40 ENIeRESARIo v p¡rnóru o¡r eERSoNAL euE coNTMTE colv ltlonvo orL \
suMlNrsrRo DE Los BIE\Es ¡4ATEpIA DE tsrE comMTo, sral rl ú¡llco REspoNsABLE oe us \
oBLIGACIoNES oBRERo pATRoNALES ANTE LAs DIVERSAS INSTITUcIoNES y oRGANIsMos púaucos, \
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS ORDENAIT-IIENTOS EN IT4ATERIA DE TMBAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE RESPONDE DE TODAS Y CADA UNA DE LAS RECLAMACIONES QUE POR

FSTA hI'14 DE FIRMAS INRR.SP(NDE AL CAMRAIA DE A,()11]q'1ON DT VEHíCUL,}; N,
rAL DÍL AI;UA DE IAL]'I 

' 
Y U ETIIR'SA

frrA
;*1.¿

Guada lajara. la lisco, México
{33) 3030-9200 y 01 800 087 9200

Av. Francra No. I726, Col.
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Es:E ¡4OTIVO HAGAN SUS TRABA]ADORES, CON1O CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, " LA CEA" SERA
A]ENO A CI]ALQUIEM DE LAS RECLAMACIONES PRESENTES O FUTURAS QUE HAGAN LOS
TRABAJADORES DE'EL PROVEEDOR".

DÉcIMA sEGUNDA.- REsPoNsABILIDAD DE.EL PRovEEDoR..

.EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A SUMINISTRAR LOS B:ENES DE FORI'4A TOTAL A ÉSTE ORGANISMO EN
UN PLAZO ¡4ÁXIN1O DE 07 DÍAS NAÍUMLES, A PARTIR DE LA NOTIFICACIóN DE LA ORDEN DE COMPM
CORRESPONDIENTE, ES DECIR DEBEM SUIYINISTMR POR SI MISMO LOS EIENES ¡4ATERIA DE ESTE
CONTMTO, POR LO QUE NO PODM CEDER O TMSPASAR, A CUALQUIER OTRA PERSONA FiSICA O
¡4ORAL, LOS DERECHOS OBTENIDOS Y LAS OBLIGACIONES CONTMiDAS EN VIRTUD DEL PRESENTE
CONTMTO.

DÉCIMA TERcERA.- coNFIDENcIALIDAD.
.EL PROVEEDOR" Y "LA CEA', CONVIENEN EN QUE LA INFOFMACION Y DOCUMENTACIóN QUE SE

PROPORCIONE O SE GENERE CON MOTIVO DE LA E]ECUCION DE LOS TRABA]OS NO PODRA SER
DIVULGADA POR ¡4EDIO DE PUBUCACIONES, CONFERENCIAS, INFORMES, ¡4EDIOS ELECTRóNICOS O
CUALQUIER OTRO N4EDIO O FOR[14 DE DIVULGACION, CONOCIDA O QUE EN EL FUTURO SE LLEGAM A
CONOCER.

EN CASO DE QUE SEA DIVULGADA LA INFORI4ACIÓN Y DOCU¡4ENTACION QUE SE PROPORCIONE O SE

GENERE CON I,4OTIVO DE LA PRESENTACION DE LOS SERVICIOS POR MEDIO DE PUBLICACIONES,
CONFERENCIAS, INFORMES, IYEDIOS ELECTRóNICOS O CUALQUIER OTRO I4EDIO O FORMA DE

DIVULGACIóN CONOCIDA O QUE EN EL FUTURO SE LLEGAM A CONOCER, 'LA CEA" APLICAM UNA
PENA CONSISTENTE EN UN 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL I'4ONTO TOTAL CONTMTADO, QUE SE

DESCONTAM A 'EL PROVEEDOR" DE LOS SALDOS A SU FAVOR O EN CASO DE NO EXISTIR, SE LE

COBMRÁN DE RECURSOS PROPIOS.

DÉc¡MA cuaRTA.- pRorEccróN oE DERECHos DE auroR.
DE CONFORNIIDAD A LOS ESTABLECIDO EN LOS NUI\4EMLES 1, 3, 4, APARTADO C FRACCIóN I, 13
FMCCIóN IX, 16 FMCCIóN VI, 18, 19, 24 DE LA LEY FEDEML DE DERECHOS DE AUTOR EL

PROVEEDOR RENUNCIA A LOS DERECHOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 137 DE LA YA CTTADA LEY

CEDIENDO A FAVOR DE LA CEA, TODOS LOS DERECHOS DE EXHIBICION, PUBLICACIóN,
REPRODUCCIÓN, ETC. DE LA OBRA I4ATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉcrMA eur¡rra.- pnónnocl or r-l v¡ee¡¡c¡1.
AMBAS PARTES CONVIENEN QUE PREVIO AL VENCII\4IENfO DE LAS FECHAS DE CUMPLIMIENTO

ESTIPULADAS ORIGINALIIENIE, A SOUCITIJD EXPRESA DE'EL PROVEEDOR", Y POR CASO FORTUITO

O FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A'LA CEA", ESTAS PODMN I'4ODIFICAR LO\
CONTMTOS A EFECTO DE DIFERIR LA FECHA DE ENTREGA DE LOS TRAEAJOS. EN ESTE SUPUESTO \
OESTAÁ TONN4NLIZNRSE EL CONVENIO IV1ODIFICATORIO RESPECNVO, NO PROCEDIENDO LA \
apucaclóru DE pENAs CoNVENCIoNALES poR ATRASo, DE coNFoRI\4IDAD coN Lo ESTABLEcIDo \
EI.ILOS NNÍCULOS 80 Y 81, DE LA LEY DE COI4PRAS GUBERNAI"IENTALES, ENA]ENACIONES Y \
COÍ'TTRATACIóN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS.

ic()

¡-l cel" srn¡
HACAN LOS

ESTA H1JA or FTRNAS coRREsp¿NoE at co rRAto oE aDQUtsIctóN t r vEH¡cuL¿)s Nn cEA
AIAL DEL AGUA DE ,At Ist Y U EMnRfsA oZ AUnMO|RIZ

r¡¡"t

6uadalajara, lalisco, l\¡éxico
. {31) 3030-9200 y 0l 800 087 9200
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EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR NO OBTENGA EL DIFERIMIENTO O PRORROGA REFERIDA
RE|ERE¡¡CIA, POR SER CÁUSA ]¡4PUTABLE A ESTE TL ATPASO, SERA ACREEDOR A LA APLICACIÓN
LAS PENAS CONVENCIONALES.

OECIMA SEXTA.- PE AS CONVENCIONALES POR EL INCUMPLIMIENTO.
.LA CEA'IENDRÁ LA FACULTAD DE APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES, SOERE EL IMPORTE TOTAL
DE LOS BIENES QUE NO HAYA SUMINISTRADO, CONFORI4E A LA SIGUIENTE TABLA:

DIAS DE ATRASO % oE LA sANcIÓN
(NATURALES)

DE 01 HASÍA 10 10/a

DEIIHASTA20 3%

Oel dio 27 en odelante se podtó tasci¡1di el pedído o crite¡ío dc lo "CONVOCANTE"

NOTA.- LOS PORCENTA]ES DE LA SANCIÓN ¡4ENCIONADOS EN LA TABLA QUE ANTECEDE, NO DEBERÁN
SER ACU¡4ULABLES,

INDEPENDIENTEMENTL DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS CON ANTERIORIDAD DEL DÍA 21
EN ADELANTE'LA CEA" PODM OPIAR ENTRE EXIGIR EL CUI4PUMIENTO DEL CONIMTO O BIEN LA
RESCISION DEL I'1ISMO.

ASÍ ¡4ISI'Io, SE PoDRÁ DAR PoR TER¡{INADo ANTICIPADA¡4ENTE EL CoNTRATo CUANDo coNcURRAN
RAZONES DE INTERES GENERAL O BIEN, CUANDO POR CAUSAS ]USTIFICADAS SE EXTINGA LA
NECESIDAD DE ADQUIRIR LOS SERVICIOS CONTMTADOS Y SE DEMUESTRE QUE DE CONT1NUAR CON
FI CUIV1PLIMIENTO Dt LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OC}SIONARIA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO AL
ESTADO. EN ESIOS SUPUESTOS LA DEPENDENCIA O ENTIDAD REE¡4BOTSAM A'EL PROVEEDOR" LOS
GASTOS NO RECUPERAELES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN MZONABLES,
ESTEN DEEIDAI'4ENTE COIVIPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTA¡4ENTE CoN EL coNTMTo
CORRESPONDIENTE.

DÉcrMA sÉprrMA.- REscrsróN ADMINrsrRATrva DEL coNTRATo.

UNA VEZ AGOTADO EL PROCEDI¡4IENTO PREVISTO EN LA CLAUSULA DE CONCILIACION DE PROELE¡4AS
FUTUROS, "LA CEA", PODM RESCINDIR ADNIINISTMTIVAMENTE ESTE CONTMTO POR LAS
SIGUIENTES CAUSAS Y/O MOTIVOS: I.- POR EL INCUMPLII\4IENTO POR PARTE DE "DEL PROVEEDO&

9E C ILaUIERA DE LAS OELIGACIONES ETTDULADAS EN ESTE CONTMTO, IL, pop CAUSAS DE\
INTERES GENERAL, NI.- POR LA CONITMVENCION A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, \
PROCEDI¡4IENTOS Y REQUISTOS QUE ESTABLECE LA LEY DE COIYPRAS GUBERNA¡4ENTALES, \
ENA]ENACIONES Y CONTRATACIóN DE SERVICIOS DEL ESIADO DE ]ALISCO Y SUS ¡4UNICIPIOS, Y SU \
PEGLAi.4EMO Y EL I'4A\UAL DE POUNCqS, BASES Y LINEAMIE\TTOS PARA LA ADQUISICION,
ENAJENACIÓN O ARRENDAI',1IENTO DE EIENES O LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE LA ENT1DAD

DE

DE

ES.A hO)A LE FtR¡4t i CARAESPAME aL CA\RArO ff Att¿UStCtóW DE t/EHtL1t1 lE No
¡AL OfL AGUA OE ]ALISLN Y LA FUPAESI AZ AUÍOMOIR]Z S 

'E 
A L, DE C.V -i,

Gu¿d¿laiara, Jalis.o, Á¡éxicoAv. Fran(i¿ No. 1726, Col. Moderna
(33) 3030 9200 y 0l 800 087 9200
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PAMESTATAL CON1ISION ESIATAL DEL AGUA DE ]AUSCO. SIN RESPONSABILIDAD PARA'CEA", DE
CONFORI'IIDAD A LOS SIGUIENTES UNEAMIENTOSi

1. LA cEA, orgeM ¡toTIHcAn PERSoNALMENTE EL INICIo EL pRocEDIMIENTo DE RE5CISIóN AL
pFovEÉDoR DEL sERVIcto, oroRGÁNDoLE 03 DIAs TIABILEs stGUIEtfrEs ¡r ot Ln ¡¡o¡ac¡cIól,
PARA QUE MANIFIESTE POR ESCRITO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y OFREZCA LAS PRUEBAS QUE
ESTIMA PERTINENTES,

2, UI.¡A VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO SEÑNT¡OO, LA CEA DEBERA, DENTRO DE LOS O2 OINS HÁEILCS
SIGUIENTES, EI4ITIR UN ACUERDO EN EL QUE SE FI]E LA HOM, FECHA Y LUGAR PARA LA
CELEEMCION DE :-A AUD]ENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS,

3,. SI DENTRO DEL PLAZO OTORGADO "EL PROVEEDOR", NO REALIZA IITANIFESTACION ALGUNA, NI
OFRECE PRUEBAS, LA CONIMTANTE DEBEM EMITIR UN ACUERDO EN EL QUE DECLARE LA
PRECLUSION DEL DERECHO PARA HACERLO, NOTIFICANDO TAL CUIRCUNSTANCIA A "EL PROVEEDOR".

4. LA AUDTENCIA RE|-EFIDA, DEBERÁ REAI TZARSE DENTpo DE l-os s oÍas nÁatLrs slculrrutts e
AQUEL EN QUE sE HAvA DrcrADo EL AcuERDo f4ENctoNAoo, otstÉ¡roose LEVANTAR ACTA
CIRCUNSTANCIADA, EN LA QUE SE NANNru CONST¡N LAS PRUEBAS OFRECIDAS, tAS QUE HAYAN SIDO
DESECHADAS Y LOS ALEGATOS QUE FORMULE'EL PROVEEDOR".

5. AL FINALIzAR LA AUDIENCIA o EN uN pLAZo No MAyoR or os oÍls HÁBILES postERIoRES A LA
CELEBRACIÓN DE LA IYISI4A, LA CEA RESoLVERA Lo QUE EN DERECHo PRoCEDA, ToMANDo EN
CUENTA LOS ARGUN,lENTOS VERTIDOS POR EL PROVEEDOR DEL SERVICIO Y LAS PRUEBAS ADMMDAS Y
DESAHoGADAS, DEBIENDo EN ToDo cAso, FUNDAR y t4orIVAR t-t o¡ rtnvl¡¡¡ctótr¡ DE DAR o No
POR RESCINDIDO EL CONTMTO.

sr pREVIo A ra r¡¡tsIóru oE Ln nrsotuclóru, EL pRovEEDoR DEL sERvtcto EIvTREGA Los BIENEs o
PROPORCIONA LOS SERVICIOS, EL PROCEDIN1IENTO INICTADO QUEDARA SIN EFECTOS, SIEN1PRE QUE
CUI'4PLA CON LAS COND:CIONES Y TERMINOS DE CONTMTACION QUE DIERON ORIGEN Y SIRVAN DE
SOPORTE AL CONTRATO EN CO¡4ENTO.

e. u n¡sorucló¡¡ CoRRESpoNDIENTE, orgrRÁ stn NorIFtcÁDA EN FoRMA pERSoNAL EL
PROVEEDOR DEL SERVICIO Y AL REQUIRENTE DEL PROCEDIT4IENTO AD¡4INISTMTIVO.

/. sl sE DECRETA poR pAprE DE LA cEA u prsclsló¡: ADtyINtsrRATlvA DEL coNTMTo, TENDRÁ
lucln u r¡rcucIót¡ DE FIANZA y/o eENA, r'1tsMA qur st nenuzlu DEL t0olo DEL MoNTo rorAl
DEL coNTRATo QUE EL pRovEEDoR or.:n e¡¡ canevrie pAne EL cuNtplt[ltENTo DE ToDAS y cADA
UNA DE LAS PRESTACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO,

laiara,.Jalisco, Méxi(o
3030-92o0 y 01 800 087 9200

oÉc¡ul ocrlvl.- r¡nu¡¡¡lcróx lt¡¡crpaDA DEL coNTRATo. \
sI DERIVADo DE LAS EVALUAcIoNFS eERIóDICAS euE 'LA cEA. REALICE, ESTA orrrnmlrul que\
EXISTE ALGUNA IRREGULARIDAD, SE RESERVA LA FACULTAD PAal DAR PON TTNUIT.,¡EOOS \
ANTICIPADAMENTE LOS SERVICIOS PARCIAL O TOTALT4ENTE, \
La rrn¡¡l¡¡eclóru ANTICIpADA DE ESTE coNTMTo n¡¡atÉ¡t srnq poR MzoNES DE hrrERÉs
GENERAL, POR CASO FORTUTIO O FUERZA ¡4AYOR O CUANDO EXISTAN CAUSAS .]USTIFICADAS QUE LE
IN4PIDAN LA CONTINUACTON DE LOS SERVICIOS, SEGUN CORRESPONDA,

EIIIRE U 
'OEINÚ! 

ESTAT4 E) ÁGUA DT IAL|SL' Y U E PR¡SÁ AZ AUÍÜ4A/RIZ S st SfA HO ]A DE 
'IRüLI 

L.ORRESP¿NDE AL LO¡IIRATO OE ADJUISICION !)L VET¡L1NOS Nn CEA.(DA).UÉE.ADE.

Av. Franaii, No. i7ló, Col. Moderna

(eajaIxo.qob nrx
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EN TODOS LOS CASOS DE TERI\4INACIÓN ANIICIPADA DE ESTE CONTRATO, SE DEBERÁ LEVANTAR
ACTA CIRCUNSTANCIADA,
.EL PROVEEDOR" ESTAPÁ OBLIGADO A DFVOIVER A 'LA CEA", EN UN IERMINO DE 5 (CINCO) DiAS
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA CELEBMCIÓN DEL ACÍA CIRCUNSTANCIADA,
TODA LA DOCUNlENTACIóN QUE ÉSTA LE HUBIERE ENTREGADO,

DÉcrMA NovENA.- suspENsró TEMpoRAL DEL coNTRATo.
.LA CEA" PODM SUSPENDER TEI'4PORALN1ENTE, EN TODO O EN PARÍES LOS EFECTOS DEL PRESENTE
CONTRATO, EN CUALQUIER ¡4OMEIVTO O A SOLICIIUD POR ESCRITO DE "EL PROVEEDOR", POR
CAUSAS JUSTIFICADAS O POR MZONES DE INTEPÉS GENEML, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU
TERI.4INACIÓN DEFINMVA. EL PRESENTE CONTMTO PODRÁ CO¡InNUAR PRODUCIENDO TODOS 5US
EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN DESAPAREC]DO LAS CAUSAS QUE ¡4OTIVARON DICHA
SUSPENSION.

VIGÉsIMA.. coNCILIACIóN DE PRoBLEMAs FuTURos.

'LA cEA" y'rL pRovEEDoR" RESoLVERÁru erurer sI LAS coNTRovERSTAS FUTURAS y pREVISTBLES

QUE PUDIERAN VERSAR soBRE pRoBLEMAs rsprcirtcos oe cnp.Ácrrn lÉc¡¡rco y ¡o¡,lI¡¡Istnq¡vo
DERrvADos DE ESTE coNTMTo, su¡rrÁ¡¡oosr ¡ Lo pREvtsro rru er riruLo tncrRo, cApITULo v,
ARTICULOS 110, 111, Y 112, DE LA LEY DE COIqPRAS GUBERNAI!4ENTALES, ENAJENACIONES Y
CONTRATACION DE SERVICIOS DEL ESTADO DE ]ALISCO Y SUS MUNICIP1OS,

vrcÉsrMA pRTMERA.- :un¡so¡cc¡ón v coMpETENcra.
pAn¡ LA INTERpRETACIóN y cuMpLtMIENTo DEL pRESENTE coNTRATo. Ast co¡4o pAel ToDo
AeuELLo euE ruo esrÉ rxpnesa¡¡tNTE EsrrpulADo EN EL r4tsr4o, r-rs prnrrs sE soMETEN A LA
JURISDICCION Y COMPETENCIA DE LOS IRIBUNALES CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE
GUADALA]AM, JALISCO, RENUNCIANDO A CUALQUIERA OTRA QUE LES PUDIEM CORRESPONDER EN
RAZON DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO,

LEÍDO QUE FUE POR L,As PARTES QUE EN ÉL ¡NTERVIENEN Y ENTERADAS DE sU coNTENIDo Y
ALCANCE LEGAI- SE FIRMA fL PRESET{TE CONTRATO AL CALCE Y AL MARGEN DE TODAS SUS FOJAS EN
LA CIUDAD DE GuaDALAtaRA, JALrsco, aL Dia rs (orrcrsÉrs) DEL MEs oE ocfuBRE DEL año 2018
(DOS MrL DOS MrL DTECTOCHO)-

NCHEZ

TESTIGOS

GONZALEZ MURO
DE SERVICIOS GENERALES

Av. Fr¿ncia ño. I726, Col. Moderna C.C 44I 90 Guadalaj¿ra, J¿lisco, Méx¡(o
Teis.133) 3030'9200 y 01 80o o87 9200

..aj¿L¡r(o.qob mx

DE
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